
ALCANCE DIGITAL N° 61. 21-03-2018 

Reforma al artículo 10 del Reglamento Sobre Disposiciones para Personas 

Ocupacionalmente Expuestas a Plaguicidas 

D.E. N° 40957-S-MTSS 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LOS MINISTROS DE SALUD 

Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 66, 140 incisos 3) y 18) y el 146 de 
la Constitución Política; 25 inciso 1), y 28 párrafo segundo inciso b), de la Ley Nº 6227 del 2 
de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 1, 2, 4 y 7 de la Ley Nº 5395 
del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 1, 2, 3, 5 y 6 de la Ley N° 5412 del 8 de 
noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”, 273, 274 y 283 del Código de 
Trabajo, reformados mediante artículo 1º de la Ley Nº 6727 del 9 de marzo de 1982. 

Considerando: 

I.—Que es función del Estado la protección de la salud de las personas que realicen todo 
tipo de actividades de manejo y aplicación de plaguicidas. 

II.—Que el Estado tiene la responsabilidad de garantizar el bienestar de los ciudadanos, 
sin que por ello se obstaculicen innecesariamente las condiciones de competitividad, para 
el desarrollo de la actividad económica del país. 

III.—Que los artículos 66 de la Constitución Política y 282 del Código de Trabajo, 
establecen la obligación y la responsabilidad de los patronos de garantizar y adoptar las 
medidas necesarias para la prevención de los riesgos laborales en los centros de trabajo. 

IV.—Que el uso de plaguicidas puede causar accidentes y enfermedades del trabajo, por lo 
que al ser una responsabilidad del Estado velar por la protección de la vida y la salud de 
las personas trabajadoras que realizan actividades de manejo y uso de plaguicidas, le 
compete al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dictar las medidas de prevención y 
protección indispensables para preservar la salud de estas personas y atender las 
condiciones de trabajo que deriven en riesgos. 

V.—Que un examen médico completo con análisis de laboratorio y gabinete, previo a la 
exposición al riesgo y controles médicos periódicos, son una medida necesaria para 
detectar tempranamente cualquier alteración de la salud de las personas que realicen 
actividades de manejo y uso de plaguicidas. 

VI.—Que el Poder Ejecutivo promulgó el Decreto Ejecutivo N° 38371-S-MTSS del 14 de 
febrero del 2014 “Reglamento sobre Disposiciones para Personas Ocupacionalmente 
Expuestas a Plaguicidas”, publicado en La Gaceta Nº 95 del 20 de mayo del 2014, el cual 
establece una metodología para que, a las personas trabajadoras que desarrollan labores 
de manejo y uso de plaguicidas, se les realicen exámenes médicos. 
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VII.—Que el Decreto Ejecutivo N° 24037-S del 22 de diciembre de 1994 “Reglamento 
sobre Protección contra las Radiaciones Ionizantes”, publicado en La Gaceta N° 48 del 8 
de marzo de 1995, establece que toda práctica médica deberá estar sujeta a los principios 
de justificación y optimización de la protección radiológica. Por su parte el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, del cual Costa Rica es Estado Miembro, establece en las 
Normas Básicas Internacionales de Seguridad, el “Requisito 10: Justificación de las 
prácticas: (…) La obtención de imágenes humanas mediante radiación con fines 
ocupacionales, (…), y que se realice sin referencia a indicaciones clínicas, normalmente se 
considerará no justificada (…)”. 

VIII.—Con base en el considerando anterior, se  hace necesario y oportuno reformar el 
subinciso a) del inciso 10.2) del artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 38371-S-MTSS del 14 
de febrero del 2014 “Reglamento sobre Disposiciones para Personas Ocupacionalmente 
Expuestas a Plaguicidas”, publicado en La Gaceta Nº 95 del 20 de mayo del 2014, toda vez 
que las recomendaciones internacionales consideran que las exposiciones con radiaciones 
ionizantes, deben ser autorizadas  únicamente para prácticas justificadas. 

IX.—Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC 
de 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía 
de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud, ha completado como primer paso la 
Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario 
de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas 
negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos. Por tanto, 

DECRETAN: 

Reforma al artículo 10 del Reglamento Sobre Disposiciones para Personas 

Ocupacionalmente Expuestas a Plaguicidas 

Artículo 1º—Refórmese el subinciso a) del inciso 10.2 del artículo 10 del Decreto 
Ejecutivo N° 38371-S-MTSS del 14 de febrero del 2014 “Reglamento sobre 
Disposiciones para Personas Ocupacionalmente Expuestas a Plaguicidas”, publicado 
en La Gaceta N° 95 del 20 de mayo del 2014, para que en lo sucesivo se lea así:  

“Artículo 10º Se establecen los siguientes aspectos para el examen médico periódico con 
el fin de: 

(…) 

10.2 Exámenes de laboratorio y gabinete: 

a) Solicitar los siguientes exámenes: 

1.  Examen general de orina, pruebas de función renal: nitrógeno ureico y 
creatinina. 

2.  Hemograma completo: hemoglobina, hematocrito, concentración de 
hemoglobina corpuscular media, leucograma, plaquetas. 
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3.  Pruebas de función hepática: tiempo de protrombina, tiempo de 
tromboplastina, transaminasas oxalacética o aspartato amino transferasa (TGO 
o AST) y pirúvica o alanina amino transferasa (TGP o ALT), gama glutamil 
transferasa, fosfatasa alcalina, bilirrubinas. 

4.  Radiografía de tórax postero anterior (PA) cuando el médico así lo requiera. 

5.  Si la persona trabajadora realiza labores de manejo y uso de plaguicidas 
inhibidores de colinesterasa, se deben realizar exámenes para el control de las 
colinesterasas según el capítulo VII de este reglamento. 

(…)” 

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintiséis días del mes de enero 
del dos mil dieciocho. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de Salud, Dra. Karen Mayorga Quirós.—El 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Alfredo Hasbum Camacho.—1 vez.—O. C. Nº 
3400035385.—Solicitud N 

 


